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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

2097.- Con fecha 20 de julio de 2007 se ha
firmado el Convenio de Colaboración que a continua-
ción se transcribe, previa su aprobación por el
Consejo de Gobierno de la Ciudad en sesión cele-
brada el día 18 de julio de 2007.

De conformidad con lo previsto en el artículo 8.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a
su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

"DE UNA PARTE: D. Juan José Imbroda Ortiz,
Presidente de la Ciudad de Melilla, nombrado por
Real Decreto 964/2007, de 9 de junio (BOE n.º 164
de 10 de julio de 2007), en nombre y representación
de la citada Ciudad.

Y DE OTRA: Dª. Rosa María Peris Cervera,
Directora General del Instituto de la Mujer, nombra-
da mediante Real Decreto 1291/2004, de 21 de
mayo (BOE nº 124, de 22 de mayo de 2004), en
nombre y representación del citado Organismo
Autónomo (Ley 16/1983, de 24 de octubre, Real
Decreto 774/1997, 30 de mayo y Real Decreto 292/
2003, de 7 de marzo) y, en virtud de lo establecido
en el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, de modificación de la anterior.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad
para obligarse y convenir.

MANIFIESTAN

PRIMERO: Que, al Instituto de la Mujer, le
corresponden, de acuerdo con los fines previstos en

su Ley de Creación 16/1983 de 24 de octubre y en
el artículo segundo del Real Decreto 774/1997, de
30 de mayo, y Real Decreto 292/2003, de 7 de
marzo, por los que se establece la nueva regula-
ción del citado Organismo, la promoción y el
fomento de las condiciones que posibiliten la
igualdad social de ambos sexos y la participación
de la mujer en la vida política, cultural, económica
y social.

Que, para el cumplimiento de estos fines, el
Instituto de la Mujer tiene atribuidas, entre sus
funciones, la de fomentar la prestación de servi-
cios en favor de las mujeres y, en particular, los
dirigidos a aquellas que tengan especial necesi-
dad de ayuda, así como establecer relaciones con
las instituciones de análoga naturaleza y simila-
res de la Comunidades Autónomas y de la Admi-
nistración Local, según lo dispuesto en el artículo
2.10 y 11  de la citada Ley 16/1983.

SEGUNDO: En virtud del artículo 21.1.18ª del
Estatuto de Autonomía, el Real Decreto 1385/
1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funcio-
nes y servicios de la administración del Estado a
la Ciudad de Melilla, transfirió a la Ciudad de
Melilla las actuaciones relativas a las áreas de
mujer. Por otro lado, en su dimensión de adminis-
tración local y de conformidad con el artículo 28 de
la Ley de Bases de Régimen Local, la Ciudad de
Melilla está habilitada para a realizar actividades
complementarias de las propias de otras Adminis-
traciones públicas en lo relativo a la promoción de
la mujer.

Por ello, corresponde a la Consejería de Edu-
cación, Juventud y Mujer, a través de la
Viceconsejería de la Mujer, ejercer las atribucio-
nes que tiene conferidas, en materia de igualdad
de oportunidades entre mujeres y hombres, para
dar cumplimiento a los compromisos que se
deriven de este convenio.

TERCERO: Que ambas entidades, para poder
dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley Orgá-
nica para la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres, dirigidas a combatir todas las manifestacio-
nes, aún subsistentes, de discriminación, directa
o indirecta, por razón de sexo y a promover la
igualdad real entre mujeres y hombres, requieren
de instrumentos de coordinación que permitan la
colaboración en programas y actuaciones conjun-
tas para dar coherencia y homogeneidad a las
políticas públicas, en esta materia.
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